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GAZETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 20 DE NOVIEMBRE DE x8u.

RUSIA.
JJeremintrgo (Rusia asiática) 14 de agosto.
Los primeros dias de-este mes ha llegado á la 

fortaleza da Orsk ana carabana de la Buchada, 
mandada por Chudai Nasar Ockuasarow, com
puesta de 570 camellos. Ha traído 1242 fardos de 
mercancías; pero la mayor parte son de algodón 
en rama é hilado.

El comercio está enteramente parado, sin du
da porque los negociantes esperan noticias de la fe
ria efe Makarsew, qUe influye sobremanera en los 
ptecios de nuestras mercancías del Asia.

DINAMARCA.
Copenhague e¡ de octubre.

El dia 29 ha m indado insertar S. M. en la ór- 
den del dia del exército el siguiente aviso:

,, Los militares de los regimientos de línea y de 
wlos batallones agregados, que han obtenido licen- 
*> cia para ausentarse hasta el t.° de noviembre por 
m una orden general del dia , podrán continnar au- 
»sentes de sus cuerpos basta el dia i.° de marzo 
«próximo: pero los que se hallen ausentes en vir- 

rud de licencias particulares y personales, debe- 
>» rán presentarse en el tlémpo prescrito en la li- 
h cencía."

En virtnd de otra orden de S. M. todos los 
militares que no sean necesarios para el servicio 
recibirán el dia 15 de este mes , lo mismo que el 
año pasado, permiso para ir á pasar el invierno á 
sus casas.

Las órdenes expedidas últimamente contra el 
agio han producido saludables efectos; en el espa
cio de 1$ dias ha tenido el cambio un 5 por 100 
de mejora. Los fondos del banco,que los agiotado
res habian hecho subir á un precio exórbitante, han 
b xado un loo por 100 ; pero todavía no se expe
rimenta d ir fluxo de esta mejora en el precio de 
Jas mercancías.

Una órden de S. M. manda qne continúen pa
gándose los premios señalados á los que lleven 
cintos comestibles á Noruega.

PRUS1A.
Berlín 8 de octubre.

Las cortes de Prusia y de Saxonia han hecho 
un convenio, por el qua! las mercancías fabricadas 
en Prusia, v que estaban hasta ahora prohibidas 
en Saxoniapodrán ser importadas en lo sncesivo 
en aquel reino , como también en el ducado de
Varsovia.

AUSTRIA.
Vieua 9 de octubre.

La junta encargada por los estados de Hun 
«ría de examinar el estado de las rentas del ímpc5

rio, y de presentar su informe á la dieta, se com
porte de 26 personas distinguidas por sn nacimien
to y por su mérito. Todo el mundo se apresura 
á probar coo sacrificios particulares su zelo del 
biea público. El conde de Zichi dió el dia 4 un 
magnífico banqnete en celebridad d«¡ cumpleaños 
del Emperador: todos los convidados admiraron la 
riqueza y la hermosura de la vaxilla con que se 
sirvieron las mesas: mas luego que se concluyó la 
comida el conde envió tuda esta vaxilla á la casa 
de la moneda. El conde de ¿zechin envió también 
14 quintales de plata, y el conde Jorge de Teate- 
ties ha dicho que piensa amortizar un millón de 
florines en billetes de bmco.

El rio Algeer separa á los rosos del cuerpo de 
tropas turcas que ha pasado el Danubio. Hasta el 
27 del mes pasado solo había habido algunas es
caramuzas entre las avanzadas. Es falso lo qne han 
anunciado algunas gazetas de ' haber abandonado 
ios rusos á Bucharest.

S. A. I. el archiduque Joan está escribiendo 
nna descripción histórica, geográfica, estadística y 
física de la Stiria y de la Carinria, y se imprimirá 
con mucho luxo. Los artistas mas célebres están 
trabajándolos mapas y las láminis. S. A.I, ha en
viado á pedir todas las noticias necesarias para su 
obra á los empleados, y ha mandado examinar to
das las bibliotecas: ha escrito á todas las personas 
inteligentes; y en fin no ha perdonado diligencia 
alguna para que su obra sea clásica en este ramo.

GRAN DUCADO DE VARSOVIA.
Varsovia 28 de setiembre.

. El Reí ha estado toda la semana trabajando con 
los ministros. El dia 24 dió S. M. audiencia á la 
sociedad de Amigos de las ciencias, enyo presi
dente manifestó á S. M. los sentimientos de qrati— 
tud y de respeto que animan á este cuerpo. El Rei 
se ha dignado recibir un exemplar de las memorias 
que la sociedad publica todos los años, y permitir 
que le fuesen presentados todos sus miembros.

SAXONIA.
Leipsick jo de octubre.

Nuestra feria ha sido mui concurrida, y ha 
habido bastantes extrangeros ; pero se han hecho 
•pocos negocios; lo que se atribuye á la escasez de 
numerario, que es mayor en el norte de Enropa 
que en el mediodía. Los negociantes de la G Uít- 
zia, del Danubio y de las fronteras de la Rusia 
son ios que han comprado mas; pero se ha echado 
mucho de menos á los rusos, y quisiéramos que se 
revocase el ukase que prohíbe ia introducción de 
nuestros géneros en el imperio ruso, cosa que de
sean los mismos rusos.

Los libreros se quejan también del poco des
pacho; pues aunque es cierto que se publican mu-



shas libro* nnevos, no *e venden; y si Se venden, 
no los pagan los compradore* , á pretexto de que 
ellos no han podido despacharlos.

La caxa real, llamada caxa de crédito de la 
cámara, continúa sus operaciones. Los empréstitos 
que se han abierto , estarán consolidados dentro de 
poco tiempo: el que han abierto aquí los banque
ros Reichsnbach y compañía por cuenta del go
bierno se ha llenado ya.

En virtud de un suevo decreto se ha mandado 
á la comisión general, presidida por el ministro 
conde de Iiohenthal- Koeoigsbruck, que proceda 
inmediatamente á la repartición de gastos de pro
visiones y manutención de lo* hospitales militares 
que «e establecieron en Saxonia á fines del año de 
x8c6. Se regulan estos gastos en i.iqoSJ rixdalers.

Nuestro exército continúa acantonado en las 
orillas del Elba; pero vatios cuerpos volverán á fi
nes de este mes á sus respectivas guarnicione».

BAVIERA.
Munich i¡ de octubre.

Es tanta la gente que acude á ver la exposición 
de pinturas del museo de artes, que los salones es- 
tan ¡Unos á todas horas; y efectivamente hii mu
chos que merecen la atención de los artistas y afi
cionados. 4

La academia de ciencias celebró una janta pú
blica el dia del cumpleaños de S. M. El señor Sch- 
lichtegroll, secretario perpetuo de la academia, 
pronunció un discurso mui interesante é instructi
vo sobre la historia del estudio de la antigua nu
mismática. El presidente de la academia habló des
pués acerca de las diferentes memorias presentadas 
á la academia para la opcion del premio de Ja me
jor biografía del Emperador Luis de Batiera. Las 
memorias presentadas son 7 ; pero la del señor Man- 
net, profesor de historia en la universidad deLandi- 
hutz, se llevó el premio, que era de 100 ducados.

Con motivo de las carreras de caballos que hu
bo en esta capital, uno de nuestros diarios ha pu
blicado las observaciones siguientes sobre las leyes 
inglesas relativas á citas carreras.

Aunque se encuentran algunas memorias que 
indican que ya en el siglo x se acostumbraban es
tas diversiones útiles , sin embargo hasta el año 
1603 , en el reinado de Jaeobo t, no hubo reglar 
memos positivos. Estos mismos reglamentos subsis
ten en lo esencial; fixan el peso dei ginete cu 150 
libras, y mandan que s« le pese públicamente an
tes de empezar la carrera. El premio en un princi
pio era una campanilla; Cirios 11 substituyó uu 
vaso de plata del valor de too guineas. El princi
pal parage de estas carreras era ya en aquel tiem
po Nevv-Marker. Guillermo 111 y la Reina desti
naron ortos varios parage*. Jorge 1 abolió el vaso 
de plata, y estableció que se diesen las 100 gui
neas en especie. En 1740, baxo el reinado de Jor
ge n, se prohibió por una acta del parlamento el 
presentarse en la carrera con caballos flacos y pe
queños. Cada caballo de f años debía pesar 150 
libras; los de 6 16; , y los de 7 180. No se per
mitía hacer apuesta menor de 50 libras esterlinas, 
por cuyo medio se conseguía qne el pueblo no se 
arruinase luciendo apuestas. En el dia solamente 
en Ing aterra , sin contar la Escocia y la Irlanda, 
hai plazas para carreras de caballos. De:pues de 
la de New-Marlcet la mas frecuentada «» la de
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Oxford. En New-Mark*t sude haber 150 ó ico 
«aballo*; pero por lo común no correamas que 70 
ú 80. Hai dos «arreras al año; la primera, que du
ra 1 j días, empieza el 14 de abril , y Ja segunda 
es en «i mes de octubre. Los aficionados á esta di
versión se llaman vulgarmente the gentlemen of 
tht turf, esto es , los señores di i césped.

Hace tres semanas que las montañas dd Ti rol 
están cubiertas de nieve , mientras qne en los va
lles Se goza de un temple suave , y de un sol como 
en ej verano. Este iénórneuo es verdaderamente 
extraordinario, porque las montañas dd Tiro! no 
se cubren regularmente de nieve hasta fines de oc
tubre.

Augsburgo 18 de octubre.

Mr. Starck, astrónomo de esta ciudad, observa 
constantemente todc-s los di as el cometa. Dice que 
«1 16 de octubre estaba 31 millones de millas geo- 
gráfi cas, de 15 al grado, distante de la tierra, y 
que es lo mas cerca que estará de ella. La coia dd 
cometa tiene 8ooQ millas de largo. El diámetro 
del núcleo es de 860 millas.

GRAN DUCADO DE WURTZBURGO.

Wurtzburgo 11 de octubre.
Se ba publicado aqui la orden siguiente:
S. A. 1. el archiduque Fernando, gran duque 

de Wurtzburgo, ha ordenado y ordena , que todo 
el mosto ó vino nuevo que salga del ducado pague 
6 florines el elmer (1 2 francos e! hectolitro). 2.0 Pa
va que 00 haya fraude en la percepción de este 
derecho, todo vino ú otra bebida quaiquiera, que 
lea exportada del país, irá acompañada de una cer
tificación dada por un corredor baxo juramento , y 
legalizada por la cámara de reutas y el tribunal de 
justicia; la qual certificación expresará el lugar don
de han sido cogidos estos vinos, el pueblo donde 
hayan sido cargados, sn destino, su cantidad, el 
nombre de la persona que los envia , y el de la 
persona qne ba de recibirlos,y últimamente la fe
cha de la remesa. 3.0 El director de la aduana del 
pueblo de donde se haga la exportación, podrá y 
aun en caso de defecto de dicha certificación de
berá mandar abrir y «xáminar separadamente cada 
tonel en presencia de un corredor, óá falta de este 
delante de un perito y persona ¡mparcia!. 4.0 El 
vino nuevo que sea exportado por el Mein y por 
los portazgos de Gmurtde y de Lengfort , quid* 
exento de este derecho. 5.0 También quedan exen
tos de los antiguos derechos sobre el vino los que 
sean importados por dichos dos portazgos. 6.° De
berán venir acompañados de una certificación ex
tendida con todos ¡os requisito* dichos arr*b.;,y 
legalizada por una autoridad competente. A taita 
de est3 certificación serán registrados por los direc
tores de las aduanas, los quales en todos los casos 
tienen derecha para hacer este registro. 7." Estes 
reglamentos, concernientes al vino niu.vo que te 
importa ó que se exporta, subsistirán m ?u tU'-fz.i 
hasta que el vino tenga un año, después d- cuyo 
tiempo se le considera ya cunto vino añejo. 8 0 Eos 
contraventores serán castigados ern 1» confiscación 
de su género ó con tina mult* "gul á su sudor; e 
incurrirán en est t pena no solo lis que realice: el 
fraude , sino también aquellos á quienes , se pruebe 
que lo hau intentado, ó que se presuma que ha»



querido báculo, viniendo sin certificación ó coa 
declaraciones inexáctas , ó qne hayan tomado ca
minos extraviados para no pasar por las adua
na», ó en fin contraviniendo de qualquier modo 
que sea á lo» reglamentos y ordenanzas de adua
nas. 9-° El denunciador recibirá una tercera parte ' 
del producto de la confiscación. to.° Esta ótdén 
empezará á regir desde el dia de su publicación, 
u.u Todas las cámaras de rentas quedan obligadas 
á recomendar inmediatamente á los directores de 
«Juana de sus distritos la execucion de «se» orden» 
mandándola publicar en los términos acostumbra
dos. Wurtzburgo 7 de octubre de 1S1I.

La dirección del gran ducado barón de Zurheta.

Del 13.

Hoi hae principiado las vendimias en nuestra 
campiña, y ya se halla enteramente concluida eo 
los demas distritos del gran ducado. En todas par
tes ha sido la cosecha abundantísima! y en quaa- 
to á la calidad ddl vino se cree que uo será infe
rior al de 17 83 > que se cita como uno de los años 
mejores del siglo pasado.

GRAN DUCADO DE HESSE.

Gtessen rp de octubre.
La regencia del gran ducado de Hesse ha pu

blicado lo siguiente ;
,,A pesar de la utilidad que se saca de las fru

tas se observa el poco cuidado que se tiene de col- 
tirar árboles frutales, y que los pueblos y los par
ticulares, olvidando su verdadero ínteres, no cui
dan de plantarlos en las orillas de los caminos, y 
en otros terrenos Ubres y proporcionados. Aunque 
las ordenanzas de 171Ó y 1719 mandan que cada 
propietario plante 2 ó 3 árboles frutales cada año, 
cui J.»nd.» de cercarlos con espinos hasta que s« ha
llen bastante fuertes; sin embargo, no se reclama 
la execucion de estas órdenes, por quauto en el 
dia no hai ya suficiente terreno para que puedan 
executarse. No obstante, se encarga á todas las 
autoridades del principado de Hesse, que cum
pliendo con los deberes que sus empleos les impo
nen por el bien del estado y de lo* particulares, 
celen, á fin de que en quauto sea posible se plan
ten *n sitios convenientes, y particularmente en 
las orillas de los caminos, árboles de buena cali
dad , que tengan lo menos una pulgada de grue
so, defendidos y cultivados como conviene, y que 
empecí» medios severos contra las personas que 
dexcti de execuu^o. Se tcducv.» al mismo tiempo 
la inulta de too rixdalers ó de dos años de traba
jos públicos á las personas que adrede maltrataren 
dichos arboles. Ultimamente, el gobierno desea 
que los maestros de escuela se instruyan en el mo
do de cultivar los átboles, para que puedan co
municar estos conocimiento* á *0* discípulos, y 
cuidará de recompeusar su zelo seguo lo permitan 
la circunstancia».

REINO DE ITALIA.
Ferrara 7 de octubre.

Eo lo* ú’timos 15 dias del mes de setiembre 
han entrado en los puertos de este departamento 
37 buque* mercantes, y han salido 13.

REINO DE ÑAPOLES. *34‘.

Campabas so l.° de octubre.
El dia 20 de setiembre ha sido para esta provin

cia un día terrible. A las 2 de la mañana empezó un 
aguacero, que parecía uo diluvio, acompañado de 
temblores de tierra. Torrentes impetuosos se pre
cipitaron de los montes, ilevándose árboles, cata* - 
y todo quantc encontraban. La Tilla de Bojano ha 
quedado casi sepultada entre las arenas que bao 
acarreado los torrentes, cuyos estragos se han ex
tendido por casi tr>da esta provincia; pero con es
pecialidad al valle de Bifermo hasta el Adriático. 
Las aguas del Bifermo han subido ó© palmos-sobra 
tu nivel ordinario. No ha quedado en pie ni un 
molino ui un puente, y varias personas que esta
ban dentro de los molinos han perecido. Tambie* 
se ha perdido mucho ganado. El temblor de tierra 
de 1805 no hizo tantos daños como cite» sin em
bargo de que fue de ios mas espantosos.

IMPERIO FRANCES.
Gr enoble 1 g de octubre.

Esta ciudad y sus cercaní.s ofrecen actualmen
te á los observadores de ia naturaleza 2 fenómeno* 
de vegetación mui singulares. Estamos á mediados 
de octubre, y se ven en el jirdin público muchos 
oaran jos en flor com > si estuviéramos en el verano. 
Este fenómeno es mui extraordinario para nuestro 
clima ; pero no lo es menos el otro. El dia 13 de 
este mes se han visto primaveras en flor de la cla
se de aquellas que florecen ai principio de abril.

Tnrin 16 de octubre.
Se van á construir ea el Mont-Ceñís qnadras 

capaces de contener 230 caballos. Ya se ha hecho 
el remate de estas obras, y,se han empezado á 
abrir los cimientos, habiéndose acopiaco ademas 
todos los materiales, de modo que las obras esta
rán concluidas para la próxima primavera.

Quando la estación no permita trabajar en el 
Mont-Cenis, se continuará el trabajo de las obras 
de la travesía de Suza , principiadas el ¡(ivierno pa- . 
lado para evitar los malos pasos de esta ciudad. Las 
obras que se piensan hacer son comparables con el 
magnífico camino que va de París á Milán. En el 
dia solo se trata de mejorar la parte que hai entre 
Suza y Turin, que es la que mas lo necesita. El 
plan se remitirá ai exáraen y aprobación del conse
jo de puentes y calzadas antes de acabar el año.

París *Sde octubre.
Mr. Flaogergues de Viviers, que fue el pri

mero que descubrió el cometa, ha publicado Ja* 
siguientes observaciones:

,, El cometa que descubrí el 23 de marzo últi
mo en el Navio, que observé hasta el 29 de ma
yo, que volví á ver el 18 de agosto en la conste
lación del pequeño León , y que en este momento 
ocupa tauto - la atención del público, me parece 
que es el mismo cometa que apareció en el mes de 
setiembre de 1301; á lo menos los elementos que 
h* encontrado convienen perfectamente con las ob
servaciones hechas por los astrónomos chinos en 
ijor , y que se encuentran en un manuscrito del 
P. Gaubil. Es una fortuna que se hayan conserva
do estas observaciones; porque no se puede dedu
cir nada de lo que dicen los historiadores europeo*



de aquel tiempo, pues tocio ello es mui obscuro y 
contradictorio; y en aquel siglo en que brillaban 
tantos doerores en, todas las facultades , los angéli
cos^ los sutiles , los irrefragables &u. &c,, no hu
bo ni siquiera uno que supiese t'amr, aunque fue
se groseramente , el camino del cometa-

„ Según esta conjetura, que me parece bastan
te fundada,, la revolución de este cometa seria de 
cerca de 510 años; de modo que acaso voiverá á 
aparecer hacia el año 2321. Su ó bita es una elip
se, cuyo exe mayor es de 127,6, y el menor de
3 2,8 &C.”

ESPAÑA.

Cádiz 2 (f di setiembre.

La voz que se ha esparcido sobre la pretensión 
de los ingleses de que se abra el comercio libre á 
los extranjeros en las colonias españolas de Amé
rica, ha puesto en gran cuidado al consulado y co
mercio de esta plaza , que es una de las principa
les por donde se hace el tranco con aquellas po
sesiones. Parece que el congreso de las cortes va á 
deliberar sobre este importante negocio, y auri di
cen que ha sido discutido en varias sesiones secre
tas. En estas circunstancias el consulado y el co
mercio de Cádiz han dirigido á us cortes una re
presentación , ooe se ha impreso, exponiendo los 
perjuicios que se seguirían de conceder dicho co
mercio libre á los extrangeros, y diciendo entre 
otras cosas:

„ Hemos oído una voz terrible de que V. M. 
iba á conceder el comercio libre á los extrangero», 
y con él á sellar la ruina de la nación. El comer
cio de Cádiz hablara á V. Ai. por todo el comer
cio español en ambos mundos, bien persuadido 
que la generosidad inglesa y su zelo por nuestra 
causa debe alejar á aquel gobierno de una preten
sión que la arruinaría por necesidad , sirviendo de 
consiguiente á los planes de1 enetn go. Si debe
mos servicios á, la Inglaterra, tenemos otros medios 
de recompensarlos; y el comercio tiene presente el 
acta de navegación de los ingleses, t.iti favorable
4 sus iutereses mercantiles , como distante del de 
los demás pueblos. E¡ nombre de los americanos se 
ha tomado para pedir co.as que no desean. La 
igualdad de derechos concedida á los americanos, 
asi como no los sujeta á todos los males de la pe
nínsula, tampoco pide los mismos g^ces. ¿Se ha 
culpado acaso á los americanos por no acudir con 
sus personas á la guerra de la península ? Y son sin 
embargo iguales á ¡os que la habitar ; pero la 
igualdad no es de un mo.lo absoluto , sino propor
cional á las particulares circunstancias. Si los espa
ñoles europeos tenían la exclusiva de sus géneros, 
respecto á los americanos, teníanla también estos 
respecto á los primeros en la venta de sus frutos, 
á pesar del precio mas equitativo á que podíamos 
adquirirlos en las colonias extrang«ras. No, uo son 
tantas como se supone las ventajas que saca Es
paña de América. Con el comercio libra de Amé
rica se arruinarían todas nuestras fabricas , incapa
ces de sufrir la concurrencia con el extrangero; y 
si hoi no las tenemos, debemos pensar al tomar 
tan grave medida en el porvenir. También se ar
ruinaría nuestra marina, porque mucho ■ menos 
puede competir con la extranjera , y en propor
ción se aumentaría esta coa nuestros despojos. ¿ Ni

qué utilidad se seguliia tampoco á la América? 
¿Se arruinarían menos sus fábricas, que en Nueva- 
España proveen á 5 millones de personas de ios 6 
que componen su población? Y después , estanca 
tan inclinada la balanza mercantil centra América, 
¿no saldría toda su plata y oro para el extranjero? 
Señor, es precito mantener estrechas relaciones 
con nuestros h>míanos de América , si ios liemos 
de conservar; y no hai un ,medio ma* seguro que 
el de este re jproco comercio de intereses en que 
no se mezclan los cxtr. ños. Señor , V. Al. ti re 
en sus manos la suerte de la nación , y va á deci
dirla con la determinación que tome sobre tu.* 
importantí imo negocio.” (Redactor general nú
mero 64,)

Madrid Irp de noviembre.
S. M. ha celebrado hoi consejo de ministros.

Extracto de las minutas de la secretaría de Hi
tado.

En nuestro palacio de Madrid á 19 de noviem
bre de 181i.

Don Josef N.-poleon por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI dejas Espa
ña! y dé las Indias.

,, Queriendo proporcionar un alimento abun
dante, sano y á precio cómodo , aun para los ha
bitantes menos pudientes de esta corte; visto el 
i 1 forme de nuestro ministro de lo Interior, hemos 
decretado y decretamos lo siguiente:

articulo 1. Una comisión , compuesta de 5 
individuos de conocido zelo, se encargará de pre
sentar á nuestro ministro de lo Interior el proyec
to para la formación de un establecimiento que lle
ne aquel objeto. La misma comisión dirigirá el es
tablecimiento, y velará en la execucion de su ins
tituto.

art. ii. Nombramos individuos de la comisico 
al consejero de E.tado D. Benito de la Mata Lina- 
res, á D. Gregorio Alario , cura párroco de S. Jus
to, á D. Pedro Sainsere , á D. Ignacio Luzmiaga, 
y á D. Juan Bautista Paroiste.

art. m. Autorízanos á nuestro ministro ¿¿ 
lo I' tenor á poner en el presupuesto de Su minis
terio una suma mensual de <o3 reales para ayuda 
de ¡o* gastos de dicho establecimiento.

art. iv. Se abrirá una subscripción , á la que 
concurrirán los que gusten.

art. v. La comisión publicará é imprimirá ¡j 
inversión de los fondos que reciba.

art. vi. Noestro ministro de lo Interior mia
da encargado de la execucion ,b I presente decre
tos Firmado = YO EL REI. = Por S. A!., e! mi
nistro secretario de Estado = Firmados .Mariano 
Luis de Urquijo."

IHATÍO.

En el del Príncipe, á las siete de la noche, re
presentará por la compañía española la comedia origi
nal de Inarco Celenio en dos actostitulada el Barón, 
en la qlie se presentará á hacer el papel de Doña Mé
nica la Señora JoSefh Virg; y el sainete la Discreta y 
la Boba. Actores en la comedia. Señoras Vlrg, Ma
que da y Torres. Señores Ponce, Infantes, Avecilla y 
Suirrz.

EN LA IMPRENTA REAL.


